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En resumen 

Mediante el Decreto 484/2022 publicado en el Boletín Oficial el 16 de agosto de 2022 ("Reglamentación"), se reglamentó el 

Decreto 277/2022 ("Decreto").  

El Decreto creó el Régimen de Acceso a Divisas para la Producción Incremental de Petróleo (RADPIP) y, el Régimen de Acceso a 

Divisas para la Producción Incremental de Gas Natural (RADPIGN), para la flexibilización del acceso al Mercado Libre de Cambios 

(MULC), por un porcentaje del monto del Volumen de Producción Incremental o del Volumen de Inyección Incremental, según 

fuera el caso.  

La Reglamentación establece las condiciones generales para acceder al beneficio tanto para empresas E&P como para sus 

proveedores directos y/o terceros asociados. Los Beneficiarios podrán computar el beneficio desde el tercer trimestre de 2022. Sin 

perjuicio de ello, conforme se indica en la misma, distintas autoridades (AFIP, BCRA, Secretaría de Energía) deberán emitir 

reglamentaciones adicionales para su implementación. 

En profundidad 

 De los beneficiarios: La Reglamentación establece que quienes resulten beneficiarios en virtud de lo dispuesto por el 

Decreto ("Beneficiarios") podrán asimismo, a los fines de propiciar las inversiones necesarias para incrementar la 

producción de las áreas hidrocarburíferas bajo su titularidad, presentarse conjuntamente con otras personas jurídicas 

(terceros asociados), acreditando fehacientemente el vínculo contractual, comprobando una inversión mínima 

efectivizada de USD 50.000.000 

 Cómo y cuándo solicitar los beneficios: Los Beneficiarios podrán solicitar el beneficio a partir de Octubre de  2022 

(para el tercer trimestre de 2022) y, luego, a la finalización de cada trimestre, previo cumplimiento de los requisitos y en 

los plazos que establezca la Secretaria de Energía ("Secretaría"). El reconocimiento del beneficio deberá ser solicitado 

dentro del plazo perentorio de quince (15) días hábiles posteriores a la finalización de cada trimestre, en formato de 

declaración jurada. Cumplidos los recaudos, la Secretaría expedirá un certificado que será notificado a los Beneficiarios, 

a AFIP y al BCRA. Al momento de ejercer los derechos conferidos por el Decreto, se deberá informar al BCRA y a la 

Secretaría, el destino que se le dará a las divisas. El beneficio no tendrá vencimiento y puede acumularse para acceder al 

MULC. 

 Transferencia de los beneficios a proveedores: La Reglamentación estableció la manera de transferir el beneficio a los 

proveedores directos de los Beneficiarios. En ese sentido, estableció (i) que son proveedores directos del beneficiario, 

definidos como aquellas personas jurídicas que brinden servicios especiales destinados a la producción de hidrocarburos, 

incluyendo servicios de fractura, perforación de pozos y equipos de torre; y/u otros que la Secretaría defina como 

servicios especiales y que (ii) para poder transferir, el beneficiario deberá solicitar la trasferencia del beneficio por un 

monto especifico a favor de su proveedor/es directo/s, especificando servicios prestados, plazos de la relación comercial 

y modo de contratación ante la Secretaria, quien verificará el cumplimiento de las condiciones e informara al BCRA.  

 Implicancias y renuncia: La adhesión a los regímenes implica la aceptación voluntaria de todos los requisitos 

dispuestos, tanto en el Decreto como la Reglamentación, y de los mecanismos que la Secretaría establezca para verificar 

la veracidad de la información suministrada, incluyendo mecanismos de intercambio de información con la AFIP y BCRA. 

Los interesados deberán renunciar expresamente, en cada oportunidad que soliciten los beneficios, a toda promoción de 

acciones administrativas y/o judiciales contra el Estado Nacional vinculado con Plan Gas.Ar y el Decreto 892/20, así 

como desistir de cualquier reclamo iniciado con anterioridad al dictado de este Decreto.  
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 Medidas pendientes de instrumentación: Se instruye a la AFIP, ENARGAS, BCRA y a la Secretaria, a arbitrar los 

medios, mecanismos y en su caso, normativa complementaria, para el correcto funcionamiento de los Regímenes 

mencionados. 
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